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VERIFICACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE AUSTERIDAD 
Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO 

TRIMESTRE ENERO - MARZO DE 2017 
 
 
No. de Informe: OCI-16-2017 
Fecha Informe: 13 de junio de 2017 
Nombre Auditora: Rosemary Chávez Rodríguez 
 
 
1. INTRODUCCIÓN. 
 
De conformidad con el Programa Anual de Auditoría de la Oficina de Control Interno, y con lo 
dispuesto en la Ley 1815 de 2016, los Decretos 1737 y 26 de 1998, 984 de 2012 y la Directiva 
Presidencial 01 de 2016, mediante los cuales se establecen medidas de austeridad y eficiencia 
tendientes a reducir el gasto público, y se somete a condiciones especiales la asunción de 
compromisos por parte de las entidades públicas que manejan recursos del Tesoro Público, esta 
Oficina realizó la verificación aleatoria y seguimiento sobre la austeridad y eficiencia en los rubros 
del gasto público que componen este informe.  
 
 
2. OBJETIVO Y ALCANCE. 
 
Verificar el cumplimiento por parte del Servicio Geológico Colombiano de las normas de austeridad 
en el gasto, dictadas por el Gobierno Nacional, de conformidad con lo establecido en la Ley 1815 
de 2016, los Decretos 1737 y 26 de 1998, 984 de 2012 y la Directiva Presidencial 01 de 2016, en 
lo correspondiente al trimestre de enero a marzo de 2017. 
 
 
3. METODOLOGÍA. 
 
Para el cumplimiento de este objetivo, la Oficina de Control Interno solicitó remitir a cada directivo 
responsable de los temas objeto de seguimiento en el Servicio Geológico Colombiano, la 
certificación de su respectiva información, la cual fue verificada de manera aleatoria, así como la 
evidencia de las actividades realizadas en cumplimiento de lo establecido en la Directiva 
Presidencial 01 de 2016. Así mismo, se hizo una verificación de la causación de los gastos en el 
Estado de Actividad Económica y Financiera, de los pagos efectivamente realizados y de la 
ejecución presupuestal a 31 de marzo de 2017. 
 
 
4. ANÁLISIS Y RESULTADOS. 
 
4.1. VERIFICACIÓN DE RUBROS ESTABLECIDOS EN LAS NORMAS. 
 
Como base para la verificación adelantada, se tomaron las certificaciones remitidas a la Oficina de 
Control Interno por parte de las dependencias de la entidad, a través de las cuales manifiestan si 
hubo actividades o no respecto a los diferentes aspectos tratados por las normas.  
 
A continuación se presentan los resultados obtenidos: 
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Administración de personal y contratación de servicios personales (Artículo 3º Decreto 1737 
de 1998). 
 
En cuanto a prestación de servicios personales para los meses reportados (enero, febrero y marzo 
de 2017), los jefes de área certificaron mediante los diferentes Formatos de Austeridad, lo 
siguiente:  
 

 El Grupo de Contratos y Convenios, mediante memorando No. 20172100016943 recibido el 19 
de abril de 2017, informó que durante el trimestre enero, febrero y marzo de 2017 se 
suscribieron 304 contratos de prestación de servicios personales, por valor total de 
$11.233.000.833, así:  
 
228 en enero por $9.117.553.991, 63 en febrero por $1.704.753.139 y 13 en marzo de 2017 
por $410.693.703. Teniendo en cuenta que como resultado de las anteriores verificaciones 
contenidas en estos informes trimestrales, la Oficina de Control Interno no ha encontrado 
observaciones de incumplimientos a lo establecido en el plan de austeridad del gasto, para la 
presente verificación se seleccionaron por muestreo a criterio 10 contratos, tomando 1 contrato 
de cada 30 de los reportados en las listas de enero a marzo 2017, los cuales corresponden a 
un valor total de $369.015.447 que representan el 3% del valor total de los contratos 
celebrados en el trimestre (Anexo No. 1). 
 
De la muestra de contratos tomada y revisada, se observó lo siguiente:  
 
 La totalidad de los contratos de la muestra cuenta con el formato F-CIN-PER-002, Versión 

7, en el que el aparte D del mismo suministra información por Talento Humano acerca de la 
insuficiencia de personal de planta para ejecutar las actividades correspondientes o 
necesarias a los diferentes procesos que solicitaron el personal; el aparte E certifica por 
parte del Ordenador del Gasto correspondiente al área que va a tomar los servicios del 
contratista, la insuficiencia del personal de planta para actividades propias del proceso.  
 
De conformidad con lo anterior, de la muestra tomada se concluyó que los contratos de 
prestación de servicios personales, suscritos con personas naturales, correspondientes al 
periodo enero a marzo de 2017, se celebraron en razón a la inexistencia de personal de 
planta que cuente con la capacidad para realizar las actividades objeto de cada uno de los 
contratos. 
 

 De la información reportada en SECOP se determinó que para los 10 contratos que 
componen la muestra, se diligenció y publicó el formato F-CIN-PER-002 VERSION 07, con 
la información por parte de Talento Humano y la certificación de la ausencia de personal de 
planta, por parte del Ordenador del Gasto respectivo. 
 

 Durante los meses reportados (enero, febrero y marzo de 2017) no se realizaron contratos 
de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, por valor mensual superior a 
la remuneración total mensual establecida para el Director General del Instituto (Artículo 4º 
Decreto 1737 de 1998).  

 
 El Grupo de Talento Humano, certificó:  
 

 No hubo vinculación de supernumerarios (Artículo 5º Decreto 1737 de 1998) durante los 
meses reportados (enero, febrero y marzo de 2017).  
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 Durante los meses reportados se efectuaron las siguientes vinculaciones y 
desvinculaciones (Artículo 5º Decreto 26 de 1998):  

 
 Enero de 2017: una (1) vinculación. No hubo desvinculaciones.  
 Febrero de 2017: siete (7) vinculaciones y trece (13) desvinculaciones.  
 Marzo de 2017: dos (2) vinculaciones y tres (3) desvinculaciones.   

 

 El Grupo de Nómina, certificó: 
 

 Se expidió la certificación de disponibilidad presupuestal para proveer vacantes de 
personal.  Mes a mes y frente al lleno de la planta se hace seguimiento a la ejecución para 
de ser necesario ajustar el CDP No. 4317 del 16-01-2017, que ampara el costo de la 
nómina provista. 
 

 Autorización horas extras: Durante cada uno de los meses reportados (enero, febrero y 
marzo de 2017), se autorizó un máximo de 80 horas por cada funcionario (9 conductores), 
que en total correspondieron a 2.160 horas extras autorizadas. (Anexo No. 2). 
 
De las horas extras autorizadas se ejecutaron efectivamente 1.895,5. Sin embargo, en 
trece (13) de los casos se observó que las horas laboradas superaron las 80 autorizadas, 
llegando incluso en dos (2) de los mismos a exceder el límite de las 100 horas que 
establece el Decreto 229 de 2016, en el Parágrafo 2 del Artículo 14: “El límite para el pago 
de horas extras mensuales a los empleados públicos que desempeñen el cargo de 
Conductor Mecánico en las entidades a que se refiere el presente decreto, será de cien 
(100) horas extras mensuales…”. 
 
Por lo anterior, se recomienda realizar un mayor seguimiento y control al cumplimiento de 
las horas extras solicitadas, así como en el límite de horas extras mensuales que pueden 
ser autorizadas. 

 
 Se observa para el primer trimestre 2017, que en el formato “F-GTH-NOM-001 Autorización 

para laborar trabajo suplementario”, para Cesar Hely Mendoza (enero), José Ramiro Ariza 
(febrero) y William Cifuentes (marzo), no se especifica el número de horas solicitadas, por 
lo cual se recomienda que sin excepción sea detallado el número de horas solicitadas, con 
el fin de controlar las horas efectivamente ejecutadas. En indagación con el Grupo de 
Nómina se nos informa que las horas solicitadas para estos casos es de 80 en cada caso y 
que fue una omisión del dato en el formato.  

 
Comisiones. 
 
La Unidad de Recursos Financieros certificó que durante los meses reportados (enero, febrero y 
marzo de 2017): 
 

 Se autorizaron comisiones de acuerdo con las necesidades reales e imprescindibles del 
Servicio Geológico Colombiano, de conformidad con las normas legales vigentes y los 
requisitos legales establecidos. 
 

 En cuanto a la legalización de las comisiones ejecutadas durante el periodo enero, febrero y 
marzo de 2017, de acuerdo con la información suministrada por la Unidad de Recursos 
Financieros, se presentaron 25 comisiones legalizadas de manera extemporánea (14 de 
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Regalías y 11 de PGN), a partir de lo cual se determina que se continua presentando 
incumplimiento del artículo 16 de la Resolución 297 de 2015, por lo cual se recomienda 
fortalecer los controles establecidos a fin de que la legalización de las comisiones se realice en 
forma oportuna.  Ver detalle en Anexo No. 3. 

 

 El valor de los pasajes o viáticos no utilizados porque no se llevaron a cabo las comisiones 
programadas y autorizadas, fueron reembolsados dentro del plazo establecido en la norma 
interna, tal y como se observa en el Anexo No. 4, excepto por una de las comisiones realizada 
por la Dirección de Gestión de la Información, en marzo de 2017, por lo cual se recomienda el 
reintegro oportuno de los valores con base en los requerimientos establecidos.  

 
Impresos, y publicaciones (Artículos 8º y 9º del Decreto 1737 de 1998). 
 

 El Grupo de Participación Ciudadana y Comunicaciones certificó:  
 

 Durante los meses de enero y febrero de 2017 no se realizaron impresiones de ningún 
documento.  

 Durante el mes de marzo de 2017, se llevaron a cabo 3.000 impresiones de informes, 
correspondientes a 2.000 portafolios institucionales para ser utilizados en los eventos y 
reuniones del señor Director y de 1.000 plegables a tres cuerpos de la Guía metodológica 
para zonificación de amenazas por movimientos en masa. 

 Durante los meses reportados (enero, febrero y marzo de 2017), no se realizó la impresión 
de tarjetas de navidad, tarjetas de presentación y tarjetas de conmemoración, como 
tampoco expresiones de aplauso ni se promocionó o publicó la imagen institucional con 
cargo a los recursos públicos. 

 

 El Grupo de Servicios Administrativos, certificó que durante los meses reportados (enero, 
febrero y marzo de 2017), no se realizó la impresión de tarjetas de navidad, tarjetas de 
presentación y tarjetas de conmemoración de la entidad con cargo a los recursos públicos.  

 
Afiliación a clubes (Artículo 12 del Decreto 26 de 1998). 
 
La Unidad de Recursos Financieros certificó que durante los meses reportados (enero, febrero y 
marzo de 2017), el Servicio Geológico Colombiano no realizó erogaciones para afiliación de sus 
servidores públicos a clubes sociales o entidades del mismo orden, ni la utilización de tarjetas de 
crédito con cargo al Tesoro Público, autorización de pagos por acciones, inscripciones, cuotas de 
sostenimiento o gastos para recepciones, invitaciones o atenciones similares.  
 
Realización de recepciones (Artículo 12 Decreto 1737 de 1998). 
 
El Grupo de Servicios Administrativos certificó que durante los meses reportados (enero, febrero y 
marzo de 2017) no se realizaron recepciones, fiestas o conmemoraciones de la entidad con cargo 
a los recursos públicos.  
 
Asignación y uso de teléfonos fijos (Artículo 14 del Decreto 1737 de 1998). 
 
Los Directores del Servicio Geológico Colombiano, certificaron que durante los meses reportados 
(enero, febrero y marzo de 2017), se asignaron códigos para llamadas internacionales, nacionales 
y a líneas celulares y que se ha evitado el uso de teléfonos con código para llamadas con fines 
personales. 
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Asignación y uso de teléfonos celulares. 
 
El Grupo de Servicios Administrativos, certificó:  
 

 Durante los meses de enero, febrero y marzo de 2017, tuvieron asignado teléfono celular los 
siguientes funcionarios (un aparato cada uno), conforme a los requisitos legales establecidos: 
Director General, Secretario General, Directora de Geoamenazas, **Director de Hidrocarburos, 
Directora de Recursos Minerales, Directora de Gestión de la Información, Director de 
Laboratorios, Director de Geociencias Básicas, Director de Asuntos Nucleares, Coordinador del 
OVS Pasto, Coordinadora del OVS Popayán y Coordinadora del OVS Manizales.  
 
** Dada la información suministrada para el trimestre anterior por parte de Servicios 
Administrativos, acerca del teléfono celular asignado al Director de Hidrocarburos, respecto a 
que continúa siendo usado por la Secretaría General toda vez que aún no se cuenta con un 
Director para el área de Hidrocarburos, se reitera la recomendación emitida en los cuatro 
informes anteriores (trimestres del año 2016), en el sentido de revisar esta asignación, 
teniendo en cuenta que se encuentra en una dependencia que ya cuenta con teléfono celular y 
su respectivo plan. 

 

 Durante los meses reportados (enero, febrero y marzo de 2017) no se recogieron celulares, 
toda vez que solo están asignados a quienes tienen derecho conforme a lo dispuesto en el 
artículo 16 del Decreto 1737 de 1998.  

 
Asignación y uso de vehículos oficiales. 
 
El Grupo de Servicios Administrativos, certificó: 
 

 Durante los meses reportados (enero, febrero y marzo de 2017), tuvieron asignado vehículo 
oficial los siguientes funcionarios: (1) el Director General, (1) el Secretario General, (1) la 
Directora de Geoamenazas, (1) la Directora de Recursos Minerales, (1) el Director de 
Laboratorios, (1) la Directora de Gestión de Información, (1) el Director de Geociencias 
Básicas, (1) el Director de Asuntos Nucleares.   
 
El Grupo de Servicios Administrativos informó que el vehículo que le corresponde usar a la 
persona designada para la Dirección de Hidrocarburos, durante el primer trimestre 2017, 
realizó apoyo a los servicios de transporte requeridos por las diferentes áreas del SGC, toda 
vez que aún no se cuenta con un Director para Hidrocarburos. 

 

 Los 15 vehículos operativos de la Sede Bogotá, son administrados directamente por el Grupo 
de Servicios Administrativos y su utilización se hace de manera exclusiva y precisa para 
atender necesidades ocasionales e indispensables propias del Instituto y en ningún caso se 
destinan los vehículos al uso habitual y permanente de un servidor público distinto a los 
mencionados en el artículo 17 del Decreto 1737 de 1998.  
 

 Por fuera de la sede Bogotá, el Grupo de Servicios Administrativos reportó 9 vehículos 
asignados a las diferentes sedes del Servicio Geológico Colombiano, a nivel nacional así:  

 
 Cali: Camioneta Nissan Navara, placa OCK 337. 
 Manizales: Camionetas Nissan Navara, placas OCK 335 y OCK 336. 
 Bucaramanga: Camioneta Nissan Navara, placa OCK 790. 
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 Medellín: Camioneta Chevrolet Dmax, placa OJX 240. 
 Pasto: Camionetas Nissan Navara, placas OBI 989 y OCK 808. 
 Popayán: Camioneta Nissan Navara, placa OCK 810 y OCK 791. 

 

 Durante los meses reportados (enero, febrero y marzo de 2017) no se aumentó el número de 
vehículos existentes en el Instituto, ni existieron vehículos sobrantes. 
 

 Durante los meses reportados (enero, febrero y marzo de 2017), los funcionarios comisionados 
utilizaron vehículos de la entidad teniendo en cuenta la cercanía de la localidad y que resulte 
económico, conforme a los requisitos establecidos.  

 
Bienes inmuebles y muebles.  
 
El Grupo de Servicios Administrativos, certificó:  
 

 Durante los meses reportados (enero, febrero y marzo de 2017), no se realizó contratación 
para embellecer bienes inmuebles, instalación o adecuación de acabados estéticos, ni 
contrataciones para mantener la estructura de los mismos. 
 

 Durante el primer trimestre de 2017 se realizaron dos (2) contrataciones para el mantenimiento 
o reparación de bienes muebles, indispensables para el normal funcionamiento de la entidad, o 
para la prestación de los servicios a su cargo, así: 

 
 Comunicación de Aceptación 01 de 2017 para contratar el servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo, incluida mano de obra y el suministro de repuestos originales y 
nuevos para los vehículos de marca Chevrolet del Servicio Geológico Colombiano. 

 Comunicación de Aceptación 04 de 2017 para contratar la prestación del servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo de las fotocopiadoras del Servicio Geológico 
Colombiano.  

  
Conciliaciones judiciales y transacciones. 
 
La Oficina Asesora Jurídica certificó que durante los meses de enero, febrero y marzo de 2017, no 
se realizaron pagos por concepto de conciliaciones judiciales, transacciones y todas las soluciones 
alternativas de conflictos. 
 
Papelería.  
 
El Grupo de Servicios Administrativos, certificó que durante los meses reportados (enero, febrero y 
marzo de 2017) se adquirió papelería uniforme en su calidad y que preserva los claros principios 
de austeridad en el gasto público conforme a los requisitos legales. 
 
Comisiones al exterior.  
 
El Grupo de Servicios Administrativos, certificó que durante el primer trimestre de 2017, hubo 
suministro de 3 tiquetes aéreos en clase económica, para comisiones al exterior, así:  
 

 Gloria Prieto: Bogotá-Toronto-Bogotá. 

 Jorge Gómez: Bogotá-Houston(Texas)-Bogotá. 

 Alberto Ochoa: Bogotá-Habana-Bogotá. 
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Pasajes o viáticos no utilizados. 
 
La Unidad de Recursos Financieros y la Coordinación del Grupo de Presupuesto, informaron:  
 

 Durante el periodo enero-marzo de 2017 hubo diez (10) comisiones programadas y 
autorizadas pero no ejecutadas por diferentes razones (7 PGN y 3 SGR), expuestas por el 
Grupo de Presupuesto en la columna de observaciones del Anexo No. 4.  
 

 Frente a las 10 comisiones no ejecutadas durante el periodo la OCI observó que el reintegro 
del dinero correspondiente a la comisión, se efectuó dentro de los quince (15) días de que trata 
la norma, así: Resolución No. 297 de 2015 Artículo 4° en el parágrafo 1º  que dice: “Las 

comisiones deberán iniciarse dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de salida programada en la 
resolución de comisión, de no ser así, el primer día hábil siguiente se deberá reintegrar el valor pagado y 

legalizar la comisión”, excepto para la comisión del área de Dirección de Gestión de la 
Información en donde se observa que el dinero fue reintegrado dentro de los veintitrés (23) 
días siguientes, por lo que se recomienda fortalecer el seguimiento realizado a los reintegros 
por parte del Grupo de Presupuesto.  

 
Lo anterior, considerando además que desde mayo de 2015 la Oficina de Control Interno 
registró en ISOLUCION la No Conformidad número 753, correspondiente a: Ejercer estricto 
control, para que el valor de los pasajes o de los viáticos no utilizados, sea reembolsado por 
los funcionarios públicos, o los contratistas, en forma inmediata, a la Entidad, sin que a la fecha 
de realización del presente seguimiento (y no obstante haberse recomendado en informes 
anteriores darle el tratamiento respectivo), ésta se mantiene sin ninguna acción de mejora. 

 
Contratos para alojamiento y alimentación – capacitaciones. 
 
El Grupo de Contratos y Convenios, certificó que durante los meses reportados (enero, febrero y 
marzo de 2017) no se celebraron contratos con el objeto de alojamiento y alimentación para 
desarrollar actividades propias del Instituto. 
 
En lo relacionado con capacitaciones, el Grupo de Contratos reportó la ejecución de dos contratos 
de capacitación, a los que asistieron funcionarios de los Grupos de Trabajo Regional y/o 
Observatorios Vulcanológicos. 
 

 Febrero 2017.- Contrato No. 046 con  F & C CONSULTORES S.A.S., en donde el contratista 
se compromete con el Servicio Geológico Colombiano a prestar sus servicios de capacitación 
sobre el nuevo sistema de evaluación del desempeño laboral - Acuerdo 565 de 2016 para los 
funcionarios del Servicio Geológico Colombiano, tanto para evaluadores como para evaluados.  
Se tiene como soporte formatos de control de asistencia en donde se relacionan los 
funcionarios que participaron de la capacitación. 

 Marzo 2017.- Contrato Interadministrativo No. 05 con la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA, con el objeto de contratar la participación de un (1) funcionario del Servicio 
Geológico Colombiano en el provenance analysis workshop a realizarse del 9 al 11 de marzo 
de 2017, organizado por la Universidad Nacional de Colombia.  
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Contratación Administrativa. 
 
La Secretaría General no informó sobre el inicio de procesos de contratación por modalidades 
diferentes a la Contratación Directa, para el trimestre enero-marzo de 2017.  
 
Durante los meses reportados (enero, febrero y marzo de 2017) no se pactaron desembolsos en 
cuantías que exceden el Programa Anual de Caja aprobado por el Consejo Superior de Política 
Fiscal o las metas de pago establecidas por éste. 
 
 
4.2. SEGUIMIENTO AL COMPORTAMIENTO DE LOS PAGOS RECURSOS PGN. 
 
Analizando la información suministrada por el Grupo de Tesorería del SGC, en cuanto a los rubros 
pagados con recursos PGN en el periodo enero-marzo de 2017 versus el mismo período del año 
2016, se observó que el valor total de los pagos fue superior en $566.254.443 al del mismo 
trimestre del año anterior. 
 
Se determinó que se presentaron en total rubros que se incrementaron en $1.883.587.601 y 
conceptos que disminuyeron en $1.317.333.168, para un neto de incremento de $566.254.443. 
 
Los conceptos que mayor incremento tuvieron, corresponden a honorarios, impuesto predial, 
servicios y servicios de seguridad y vigilancia, y los conceptos que presentaron disminuciones más 
representativas fueron otros gastos por adquisición de servicios y seguros generales. 
 
Ver detalles en el Anexo No. 5.  
 
 
4.3. SEGUIMIENTO A LOS GASTOS SEGÚN REGISTROS CONTABLES 
 
Realizamos verificación del comportamiento de los gastos según registros contables en SIIF 
Nación, con el objeto de validar el comportamiento de los gastos causados por el Servicio 
Geológico Colombiano, observando desde el año 2016 que el comportamiento del total de gastos 
es uniforme, presentándose variaciones de incrementos significativos a nivel individual en los 
rubros: 
 

 Servicios públicos,  

 Impuesto predial,  

 Comisiones, honorarios y servicios, y 

 Seguros generales. 
 
Ver detalles en el Anexo No. 6. 
 
 
4.4. SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL PGN. 
 
Se validó para el primer trimestre de 2017, la ejecución presupuestal de PGN de los gastos del 
Servicio Geológico Colombiano, observando que el total de la apropiación inicial y vigente para el 
año 2017, es de $65.227.925.000, de los cuales a marzo 2017, el 61,8% cuenta con Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal (CDP), y de éstos el 47,9%  ya tiene compromiso y el 22,1% tiene 
obligación de pago. 
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A nivel individual por concepto del gasto, con excepción de los gastos por concepto de impuestos y 
multas que presentan al 31 de marzo/2017, una ejecución del 94,8% del total del valor apropiado, 
no se observan otros gastos con ejecuciones que no sean razonables para el primer trimestre 
2017. 
 
Ver detalles en el Anexo No. 7. 
 
 
5. CONCLUSIONES. 

 
 De acuerdo con las certificaciones emitidas por cada uno de los responsables de los diferentes 

conceptos de gasto, así como con la verificación aleatoria de algunos de ellos, se observa que 
el Servicio Geológico Colombiano durante el periodo enero-marzo de 2017 atendió las normas 
de austeridad y eficiencia en el gasto público. 
 

 En el análisis de la información de las horas extras se observó que en algunos casos el 
formato F-GTH-NOM-001 “Autorización para laborar trabajo suplementario”, no se encontraba 
diligenciado en el número de horas solicitadas. Así mismo, en algunos casos se observó que 
las horas laboradas superaron las 80 autorizadas, llegando incluso en dos (2) de estos a 
exceder el límite de las 100 horas que establece el Decreto 229 de 2016, en el Parágrafo 2 del 
Artículo 14: “El límite para el pago de horas extras mensuales a los empleados públicos que 
desempeñen el cargo de Conductor Mecánico en las entidades a que se refiere el presente 
decreto, será de cien (100) horas extras mensuales…”. 

 

 Se sigue presentando legalización extemporánea de las comisiones. Adicionalmente, durante 
el primer trimestre de 2017 se presentó el reintegro no oportuno de una comisión que no fue 
llevada a cabo.  

 

 En cuanto a los rubros pagados con recursos PGN en el periodo enero-marzo de 2017, se 
observó que el valor de los pagos fue superior al mismo trimestre del año anterior. Los 
conceptos que mayor incremento tuvieron, corresponden a honorarios, impuesto predial, 
servicios y servicios de seguridad y vigilancia, y los conceptos que presentaron disminuciones 
más representativas fueron otros gastos por adquisición de servicios y seguros generales. 

 

 En la causación contable de los gastos, se observan variaciones de incrementos significativos  
a nivel individual en los rubros de servicios públicos, impuesto predial, Comisiones, honorarios 
y servicios, y seguros generales. 

 

 En la ejecución presupuestal a marzo 2017 de los recursos PGN, a nivel individual, no se 
observan gastos con ejecuciones que no sean razonables para el primer trimestre 2017. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

10 

 

 
 

 
ANEXO 1 -  Verificación de contratos de prestación de servicios personales 
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ANEXO 2 -  Horas extras autorizadas y ejecutadas durante el primer trimestre 2017 
 

 
 
Para el trimestre enero-marzo de 2017 fueron autorizadas 2.160 horas extras a los conductores y efectivamente ejecutadas 
1.895,5. 
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ANEXO 3 -  Comisiones con legalización extemporánea 
 
PGN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

13 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO 3 -  Comisiones con legalización extemporánea 
 
SGR 
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ANEXO 4 -  Comisiones programadas sin ejecutar – Recursos PGN 
 
De acuerdo con la información suministrada por el Grupo de Presupuesto de la Unidad de Recursos Financieros, durante el 
periodo enero-marzo de 2017 se autorizaron las siguientes comisiones que no fueron ejecutadas por las razones expuestas a 
continuación en la columna de observaciones: 

 
PGN 
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ANEXO 4 -  Comisiones programadas sin ejecutar – Recursos SGR 
 
De acuerdo con la información suministrada por el Grupo de Presupuesto de la Unidad de Recursos Financieros, durante el 
periodo enero-marzo de 2017 se autorizaron las siguientes comisiones que no fueron ejecutadas por las razones expuestas a 
continuación en la columna de observaciones: 

 
SGR 
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Anexo No. 5 - Comparativo de los rubros pagados con PGN primer trimestre de 2017 vs. Primer trimestre de 2016. 
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Anexo No. 5: Comparativo de los rubros pagados con PGN primer trimestre de 2017 vs. Primer trimestre de 2016. 
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Anexo No. 6 - Gastos según registros contables 
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Anexo No. 6 - Gastos según registros contables 
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Anexo No. 7 – Ejecución presupuestal PGN a marzo 2017 

 


